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MEMORANDO INTERNO

 
 

PARA: Daniel Eduardo Patrón Pérez, Secretario General del Municipio de Montería.
               
DE: Lorena Portillo Jiménez, Secretaria de Salud del Municipio de Montería.
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito remitir la documentación para la celebración de contrato con la señora JULIA MARIA MARTELO BUELVAS identificada
con Cédula de ciudadanía número 1.067.868.664, de conformidad con los estudios previos realizados para suplir la necesidad descrita en los mismos.
 
Para adelantar la contratación respectiva se anexa:
 

1. Estudios previos elaborados de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015.
2. Certificado de disponibilidad presupuestal.
3. Certificado de Talento Humano indicando que en la planta de personal no existe profesional o técnicos que puedan cumplir con las obligaciones antes

mencionadas.                                                                                                                          

 
 

--

Cordialmente,

 

Secretaría de Salud Municipal

Alcaldía de Montería.

 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Todos somos responsables de cuidar el medio ambiente y
los recursos que tenemos.
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Solo puede ser utilizado por el
destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvió total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, esta totalmente
prohibida y sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por
favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.


